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Tipificar como delito el ingreso
clandestino al territorio nacional,
por un paso no habilitado o eludien-
do el control migratorio, es el obje-
tivo del proyecto que comenzó a ser

analizado por la Sala del Senado.
Con todo, la moción, que cumple su

segundo trámite constitucional, que

modifica la ley 21.325, de migración y
extranjería, para tipificar el delito de

ingreso clandestino al territorio na-

cional fue informada por la senadora
Danisa Astudillo, presidenta de la Co-

misión de Gobierno, Descentraliza-

ción y Regionalización, quien recordó
que se realizaron 8 sesiones, con una
serie de audiencias.

La propuesta de norma
El proyecto establece, entre otros,

que "el que ingrese al territorio na-

cional de manera clandestina, por
un paso no habilitado o eludiendo el
control migratorio, será sancionado

con la pena de presidio menor en su
grado mínimo o multa de cinco a diez
unidades tributarias mensuales".

"El extranjero que ingrese al terri-

torio nacional mediante alguna de
las conductas señaladas en el inciso

anterior, existiendo a su respecto
una causal de impedimento o pro-
hibición de ingreso, será sancionado

con la pena de presidio menor en su
grado medio a máximo", señala el
proyecto.

Al mismo tiempo, afirma que "su-
frirá la pena de presidio menor en sus

grados medio a máximo el que entre
al territorio chileno o intente salir de

él valiéndose de un documento de
identidad o de viaje falso o faltando

a la verdad en la información reque-
rida por la autoridad para autorizar

el ingreso o la salida".

Se procederá siempre a la expul-
sión del extranjero del territorio

nacional una vez cumplida la pena
en los términos de los incisos prece-
dentes. No "se aplicará a niños, niñas

o adolescentes o al padre, madre,
guardador o persona encargada de
su cuidado personal".
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Tras el cambio
de urgencia en la

tramitación, el
Comité Unido solicitó

segunda discusión
para el proyecto

que llegó a Sala de
la Cámara Alta con

informe negativo
desde la Comisión
de Gobierno. Cabe
hacer presente que
se generó un arduo
debate en torno al

quórum propuesto.

CONGRESO NACIONAL

Senado: comienza
debate del proyecto
que busca tipificar
como delito el
ingreso clandestino
al país
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Concepción y Los Alamos: Presidente Kast
visitará el Biobío este fin de semana

El delegado presidencial del Bio-
bío, Julio Anativia, confirmó que este
domingo 26 de abril el Presidente,
José Antonio Kast, visitará la región

del Biobío, por segunda vez desde
que asumió como Mandatario.

Según la autoridad regional, la
visita contempla las comunas de
Los Álamos y Concepción. En la
capital del Biobío, José Antonio
Kast realizará un encuentro ciu-

dadano bajo la iniciativa "Presi-
dente Presente", una instancia de

diálogo con la comunidad. "Estos
encuentros se están organizan-
do en distintas regiones y buscan
generar un contacto directo entre
nuestro Presidente, el Gobierno y
la ciudadanía", afirmó Anativia.

En tanto, la visita a Los Álamos
se da en el marco del aniversario
de los dos años del triple crimen del

sargento Carlos Cisterna Navarro y

los cabos Sergio Arévalo Lobos y
Misael Vidal Cid en Cañete.

Cabe destacar que la primera vi-

sita del Presidente de la República
al Biobío se dio a tres días de asumir

sus funciones. En ese momento vi-
sitó Lirquén, una de las zonas más
afectadas por el megaincendio fores-

tal de enero, donde anunció el llama-

do Plan de Reconstrucción Nacional.
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